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NOMBRE DEL 
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO DE 

DATO LONGITUD DECIMALES OBLIGATORIO REGLAS

ANNO

Corresponde al año para el cual se 
reporta la información. 

La información se reporta cada 30 de 
enero para el periodo terminado el 31 de 
diciembre del año anterior, y cada 30 de 
julio para el periodo finalizado el 30 de 
junio del mismo año.

Numérico 4 0 SI

SEMESTRE Corresponde al semestre para el cual se 
reporta la información. Numérico 1 0 SI Valor entre 1 y 2

TIPO_ENLACE

Corresponde al uso del espectro. Se debe 
identificar como «Licenciado» cuando la 
frecuencia ha sido autorizada por la 
Agencia Nacional del Espectro (ANE) y 
«No licenciado» cuando el enlace utiliza 
frecuencias de uso libre. Los valores 
válidos son:

1. Licenciado
2. No licenciado

Numérico 1 0 NO
Valor de 

referencia, entre 
1 y 2

SGE_DISTINTIVO_
LLAMADA

Corresponde a un código alfanumérico 
que, identifica el proceso de trámite de 
permiso para un canal o enlace 
licenciado, asignado por el Sistema de 
Gestión del Espectro (SGE).

Para el caso particular en que un enlace 
está constituido por varios canales con 
SGE_DISTINTIVO_LLAMADA, es 
necesario reportar cada canal 
individualmente con su correspondiente 
distintivo. 

Texto 10 0 NO
Se debe reportar 

si el campo 
TIPO_ENLACE 

es 1

ID_UNICO

Corresponde al identificador del campo 
llamado «ID Único», asignado 
exclusivamente a los enlaces por el 
Sistema de Gestión de Espectro (SGE) del 
Ministerio de Tecnologías de la 
Información.

Cada enlace tendrá un ID_UNICO 
irrepetible, aunque pueda tener varios 
SGE_DISTINTIVO_
LLAMADA asignados a sus canales.

Texto 10 0 NO

Se debe reportar 
si el campo 

TIPO_ENLACE 
es 1



NOMBRE DEL 
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO DE 

DATO LONGITUD DECIMALES OBLIGATORIO REGLAS

ID_ENLACE

Es un código irrepetible asignado por el 
proveedor para cada enlace reportado.

Este puede ser equivalente al 
identificador que usa cada proveedor 
para su control interno, siempre y cuando 
dicho código no se repita para nombrar 
otros enlaces. Es decir, cada enlace debe 
tener un ID_ENLACE distinto e 
irrepetible.

Este código es equivalente al utilizado en 
el campo ID_RUTA_FISICA del 
Formato T.3.1 definido en la Resolución 
CRC 7714 de 2025.

Texto 100 0 SI

ID_TECNOLOGIA

Corresponde al medio de transmisión 
físico mediante el cual se dispone de la 
capacidad física de transporte y que se 
relaciona en el campo ID_ENLACE. Los 
valores válidos son:

12. Microondas
13. Satélite

Numérico 2 0 SI
Valor de 

referencia, entre 
12 y 13

ESTACION_ORIGEN

Corresponde al identificador único del 
nodo de red en donde se origina 
físicamente el enlace. Este identificador 
debe ser utilizado consistentemente en 
todos los reportes de información para 
garantizar su identificación inequívoca y 
facilitar cualquier análisis posterior por 
parte de la CRC.

Este código es equivalente al utilizado en 
el campo NODO_ORIGEN del Formato 
T.3.1 definido en la Resolución CRC 7714 
de 2025.

El término estación hace referencia al 
elemento de red, que permite transmitir 
y recibir comunicaciones microondas o 
satelitales.

Texto 100 0 SI

MUNICIPIO_ORIGEN
Corresponde al código DIVIPOLA del 
municipio donde se origina físicamente 
el enlace.

Numérico 5 0 SI Valor de 
referencia

LATITUD_ORIGEN

Corresponde a la Latitud en formato 
grados decimales, referencia WGS84 
(EPSG:3857), de la ubicación de la 
estación origen. Para la referencia Sur 
(S) el valor numérico es negativo.

Numérico 7 5 SI

LONGITUD_ORIGEN

Corresponde a la Longitud en formato 
grados decimales, referencia WGS84 
(EPSG:3857), de la ubicación de la 
estación origen. Para la referencia 
Occidente (W) el valor numérico es 
negativo.

Numérico 7 5 SI



NOMBRE DEL 
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO DE 

DATO LONGITUD DECIMALES OBLIGATORIO REGLAS

ESTACION_DESTINO

Corresponde al identificador único del 
nodo de red en donde termina 
físicamente el enlace. Este identificador 
debe ser utilizado consistentemente en 
todos los reportes de información para 
garantizar su identificación inequívoca y 
facilitar cualquier análisis posterior por 
parte de la CRC.

Este código es equivalente al utilizado en 
el campo NODO_DESTINO del Formato 
T.3.1 definido en la Resolución CRC 7714 
de 2025.

El término estación hace referencia al 
elemento de red, que permite transmitir 
y recibir comunicaciones microondas o 
satelitales.

Texto 100 0 SI

MUNICIPIO_DESTINO
Corresponde al código DIVIPOLA del 
municipio donde termina físicamente el 
enlace.

Numérico 5 0 SI Valor de 
referencia

LATITUD_DESTINO

Corresponde a la Latitud en formato 
grados decimales, referencia WGS84 
(EPSG:3857), de la ubicación de la 
estación destino. Para la referencia Sur 
(S) el valor numérico es negativo.

Numérico 7 5 SI

LONGITUD_DESTINO

Corresponde a la Longitud en formato 
grados decimales, referencia WGS84 
(EPSG:3857), de la ubicación de la 
estación destino. Para la referencia 
Occidente (W) el valor numérico es 
negativo.

Numérico 7 5 SI

TOPOLOGIA_FISICA

Corresponde a la topología de red 
física sobre la que está el enlace que 
conecta los campos 
ESTACION_ORIGEN y 
ESTACION_DESTINO. Los valores 
válidos son:

1. Anillo
2. Estrella
3. Malla
4. Bus
5. Punto a punto
6. Árbol
7. Híbrida

Numérico 1 0 SI
Valor de 

referencia, entre 
1 y 7



NOMBRE DEL 
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO DE 

DATO LONGITUD DECIMALES OBLIGATORIO REGLAS

ID_RED_TOP

Corresponde al identificador asignado por 
cada proveedor al segmento de red, 
según su topología (identificador del 
anillo regional, enlace regional, etc.). Por 
lo tanto, aquellos enlaces que se 
encuentren en el mismo anillo, estrella, 
malla o bus, deberán contar con el mismo 
identificador que agrupa la topología de 
red.

Este identificador es equivalente al 
utilizado en el campo ID_RED_TOP del 
Formato T.3.1 definido en la Resolución 
CRC 7714 de 2025.

Texto 100 0 SI

TITULAR

Indica a qué título el proveedor que 
reporta, hace uso sobre el enlace, 
clasificado en una de las siguientes 
opciones:

1. Propietario del enlace.
2. Derecho irrevocable de uso (IRU).
3. Derecho de capacidad tomada en 

arriendo: hace referencia 
exclusivamente al arrendamiento de 
red con el fin de contar con capacidad 
de transporte suministrada por 
terceros. Si la capacidad tomada en 
arriendo es utilizada exclusivamente 
para la prestación de sus servicios 
minoristas (incluyendo segmento 
corporativo), no se debe reportar.

4. Enlace compartido.
5. Otro derecho adquirido distinto a los 

anteriores.

Numérico 1 0 SI
Valor de 

referencia, entre 
1 y 5

NIT_TERCERO

En caso de que el enlace reportado no 
sea propio, indicar el Número de 
Identificación Tributaria del proveedor 
propietario del enlace (sin dígito de 
verificación).

Numérico 9 0 NO
Se debe reportar 

si el campo 
TITULAR es 
diferente de 1

TERCERO
Corresponde al nombre del proveedor 
relacionado en el atributo «NIT 
TERCERO».

Texto 100 0 NO

Se debe reportar 
si el campo 

TITULAR es 
diferente de 1

CAPACIDAD_FISICA_
TOTAL_INSTALADA

Corresponde al total de capacidad física 
instalada en el enlace, entre las 
estaciones relacionadas en los campos 
ESTACION_ORIGEN y 
ESTACION_DESTINO, a través de la 
topología de red identificada en el campo 
TOPOLOGIA_FISICA, medida en 
Mbps.

Numérico 14 0 SI Valor mayor a 
cero



NOMBRE DEL 
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO DE 

DATO LONGITUD DECIMALES OBLIGATORIO REGLAS

CAPACIDAD_FISICA_
DISPONIBLE

Corresponde a la capacidad física entre 
las estaciones relacionadas en los campos 
ESTACION_ORIGEN y 
ESTACION_DESTINO, que está 
disponible a la fecha de corte del reporte, 
medida en Mbps. En otras palabras, 
corresponde a la capacidad total del 
enlace físico (reportado en el campo 
CAPACIDAD_FISICA_TOTAL_INSTA
LADA) menos la capacidad en uso de 
dicho enlace.

Numérico 14 0 SI

1. Valor mayor o 
igual a cero

2. Valor no puede 
ser mayor a 

CAPACIDAD_FI
SICA_TOTAL_ 
INSTALADA

FRECUENCIA_INICIAL
Corresponde a la frecuencia más baja del 
rango de frecuencias, para la transmisión 
de datos asignado al enlace, medida en 
[GHz].

Numérico 6 3 SI

FRECUENCIA_FINAL
Corresponde a la frecuencia más alta del 
rango de frecuencias, para la transmisión 
de datos asignado al enlace, medida en 
[GHz].

Numérico 6 3 SI
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